
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Veintisiete (27) de abril del 2021, Pasa a 

Despacho la presente demanda de exoneración de cuota alimentaria, para su 
estudio. Sírvase proveer, 

 
 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 

Secretaria   
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, 
CALDAS 

 
Villamaría, Caldas, veintisiete (27) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

INTERLOCUTORIO: 487 
PROCESO:          EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO:        2021-00164-00 
DEMANDANTE:   RAMIRO USMA BUITRAGO  
DEMANDADO:      DANIEL USMA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la demanda deberá INADMITIRSE a fin 

de que se subsanen las siguientes falencias:  

  

1) Deberá agotar requisito de procedibilidad teniendo en cuenta que es un proceso 

verbal sumario, lo anterior de conformidad con el artículo 90 #7 del C.G.P., y 

lo preceptuado en el artículo 40 ley 640 de 2001. 

2) Aclarar los apellidos del demandado. 

3) De conformidad con el artículo 8º inciso 2º del Decreto 806 de 2020, deberá 

indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado y las evidencias 

correspondientes.  

 

Con fundamento en lo anterior, y en virtud de los dispuesto en el art. 90 del 

CGP, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que se subsanen las 

falencias advertidas con precedencia, para tal fin, se concede un término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E    Y   C Ú M P L A S E 
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